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Santiago de Cali, 17 de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

RADICACIÓN: 760013103003-2020-00169-00 

ASUNTO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTE: MARÍA ARCILA CALVO y HÉCTOR WILMER AGUIRRE 

REALPE y otra. 

DEMANDADO: CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS COODONTÓLOGOS 

S.A.S. 

   

 

En escritos que preceden el apoderado judicial de los designa como 

apoderada suplente a la abogada CINDY YOSLANI GOMEZ CLAVIJO y aporta 

constancia de notificación personal de la demanda de conformidad con el artículo 8 

del Dto. 806 de 2020 en constancia de envío el 30 de junio de 20211, la cual se 

agregará al expediente. Por ser procedente de conformidad con artículo 75 del CGP. 

se tendrá como apoderado sustituto sin que puedan actuar de manera simultánea. 

 

   En escrito aparte2 la demandada CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS 

COODONTÓLOGOS S.A.S. contesta la demanda la cual se observa dentro del 

término de conformidad con el artículo 369 del CGP., se agregará para ser tenida 

en cuenta en el momento procesal oportuno.  Adicionalmente, por resultar necesario 

de conformidad con el artículo 121 del CGP. se prorrogará el término de duración 

del proceso por seis meses. 

   

  Por lo anterior, Tercero Civil del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada CINDY YOSLANI 

GOMEZ CLAVIJO como apoderado sustituto de la demandante. 

 

SEGUNDO: Agregar la constancia de notificación personal de la 

demandada CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS COODONTPOLOGOS S.A.S.  

 

TERCERO: TENER por notificada a la demandada y contestada la 

demanda por CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS COODONTPOLOGOS S.A.S. 

 

                                                                 
1[20COnstanciaNotificacion Mié 30-06-2021 637 PM]e.e. 
2 [21 Contestacion demanda Mar 3-08-2021 411 PM]e.e. 
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CUARTO: PRORROGAR el término de duración del proceso por seis 

meses. 

 

NOTIFÍQUESE 
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